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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00007/INFOEM/IP/RR-E/2018, promovido por la C. Xxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxx, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES
1. Solicitud de acceso a la información. El ocho de agosto de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó de manera escrita en formato libre ante la Oficialía de Partes del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
“solicito a usted de manera respetuosa me sea proporcionada toda la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que se han otorgado para instalar y operar a todas las empresas que ofrecen el servicio de gas natural en este municipio,…” (Sic)

Énfasis añadido.

MODALIDAD DE ENTREGA: Del análisis realizado a la solicitud materia del presente asunto, se advierte que la RECURRENTE no precisó modalidad de entrega, no obstante lo anterior, se aprecia que proporcionó domicilio particular.
No adjuntó documentos anexos.
2. Respuesta. Del expediente escrito, se advierte que el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta mediante correo electrónico de fecha veintitrés de agosto del año en curso, por medio del cual se le informa que adjunta en formato PDF la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca, en este sentido es de suma importancia referir que mediante el oficio número 206001/2060012/1724/2018 de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad, quien sustancialmente refirió: 
 “… En relación a la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que usted solicita le comunico que atendiendo a la Ley De Transparencia Y Acceso a la Información Pública Del Estado de México Y Municipios, no es favorable atender sus solicitud.”(Sic)

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el día siete de septiembre del dos mil dieciocho, la RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión a través de la oficialía común de partes de este Órgano Garante con sus respectivos anexos, mismo al que le fue asignado el número de recurso 00007/INFOEM/IP/RR-E/2018, el cual contiene en dos hojas el escrito de inconformidad del hoy RECURRENTE, quien expresó sustancialmente las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“III. Adjunto al correo descrito supra, se me hizo llegar el oficio 206001/2060012/1724/2018 en el cual la autoridad manifiesta que:
“En relación a la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que usted solicita le comunico que atendiendo a la Ley De Transparencia Y Acceso a la Información Pública Del Estado de México Y Municipios, no es favorable atender sus solicitud.”

Lo cual constituye el acto que se recurre.” (sic)

b) Motivos de inconformidad: 
“I. Conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (…) el sujeto obligado, en este caso la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca a cargo de la C. Karla Eicka Vera Sanjuan, quien en su oficio de contestación SE DECLARÓ AUTORIDAD COMPETENTE, debió demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en los artículos 140 y 143 de la invocada normativa. Situación que no aconteció ya que la autoridad obligada fue omisa.

II. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXXII de la multicitada normativa, (…) y atendiendo al principio de máxima publicidad de la información (…) el obligado debió haber proporcionado la información solicitada toda vez que los permisos, licencias o autorizaciones otorgados por la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad deben ser puestos a disposición del público en los respectivos medios electrónicos y por ende, con mayor razón deben ponerse a disposición de un particular si este lo solicita de manera ex profeso a dicha autoridad.
III. Aunado a lo anterior y de conformidad con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada y negada por el obligado no se encuentra listada en el índice de expedientes clasificados como reservados, por lo tanto, el obligado violó el derecho humano a la información consagrado en la Constitución Federal y en diversos Tratados Internacionales de los que México forma parte.
…” (Sic)

Anexos. La RECUERRENTE adjuntó a su escrito de inconformidad los documentos siguientes: 
· Original en una hoja de la solicitud de información en escrito libre, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, signado por el particular, hoy RECURRENTE, con sello de acuse de recibo en original de la oficialía común de partes del SUJETO OBLIGADO, de fecha ocho de agosto del año en curso.
· Copia de la notificación por correo electrónico de fecha veintitrés de agosto de la anualidad en curso, a través del cual se informó a la RECURENTE que el domicilio que señaló se encuentra fuera del territorio del Municipio de Toluca y derivado a que fue proporcionado un correo electrónico, realiza formalmente la notificación por el mismo con fundamento en los artículos 25 fracción V y 26 párrafo segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, del mismo modo informa que adjunta el referido correo la contestación en PDF que emite a su escrito la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca.
· Oficio número 206001/2060012/1724/2018 de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad, quien sustancialmente refirió: 
 “… En relación a la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que usted solicita le comunico que atendiendo a la Ley De Transparencia Y Acceso a la Información Pública Del Estado de México Y Municipios, no es favorable atender sus solicitud.”(Sic)
	
4. Turno.  A través del oficio INFOEM/COMP-ZMS/473/2018 del día diez de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Presidenta de este Instituto, con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó el recurso de que se trata y el acuerdo correspondiente al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, mismo que fue recibido en esta Ponencia el día diez de septiembre de dos mil dieciocho,  tal y como se advierte en la siguiente imagen: 
[image: ] 
	
5. Admisión del Recurso. En fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa y la integración del expediente respectivo, mismo que fue puesto a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su respectivo derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su informe justificado.
Acuerdo que fue notificado a las partes el día diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que el plazo concedido a las partes para manifestar lo que a sus respectivos derechos conviniera, transcurrió del día once al diecinueve de abril del presente año, sin contabilizar los días catorce y quince del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.    
6. Cierre de Instrucción. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho y toda vez que ninguna de las partes realizo mayores manifestaciones que a sus respectivos derechos convenga, se acordó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución, 
Acuerdo que fue notificado al SUJETO OBLIGADO y al RECURRENTE el día uno de octubre del año en curso. 

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia. 
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día catorce de agosto de dos mil dieciocho, notificada a la parte RECURRENTE el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día siete de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al décimo primer día hábil siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179 fracciones I y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
… 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta; y 
… ” 

TERCERO. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
CUARTO. Estudio del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente escrito, se advierte que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Toluca, que le proporcionara
“…toda la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que se han otorgado para instalar y operar a todas las empresas que ofrecen el servicio de gas natural en este municipio,…”

Énfasis añadido.
El SUJETO OBLIGADO respondió a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca, mediante el oficio número 206001/2060012/1724/2018 de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, lo siguiente: 
 “… En relación a la información relacionada con los permisos municipales y/o estatales que usted solicita le comunico que atendiendo a la Ley De Transparencia Y Acceso a la Información Pública Del Estado de México Y Municipios, no es favorable atender sus solicitud.”(Sic)
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando sustancialmente como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado, y como motivos de inconformidad e términos generales manifestó la negativa de acceso a la información solicitada, así como que conforme a lo establecido en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad federativa debió proporcionar la información solicitada, agregando que la información solicitada no se encuentra listada en el índice de expedientes clasificados como reservados, es decir no demostró que la información solicitada está en algunas de las excepciones de los artículo 140 y 143 del cuerpo normativo en comento.
Ahora bien, por cuanto a la contestación del SUJETO OBLIGADO, se advierte que atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular, sin embargo, no otorgó la información peticionada, toda vez que sólo refirió que para que la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad otorgue a través de la Subdirección de Planeación y Operación un permiso para obra en la infraestructura vial local, obras o instalaciones de redes subterráneas o aéreas, ruptura o corte de pavimento banqueta y guarniciones se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 18.30 del Código Administrativo para que se le otorguen los permisos que requiere la impetrante.
No obstante lo anterior, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
En ese tenor, considerando la respuesta del SUJETO OBLIGADO es de señalar que no niega la existencia de información, sino por el contrario, al referir que se debe cumplir con ciertos requisitos para que otorgue diversos permisos, empero, del análisis realizado a la solicitud de información materia del presente asunto se advierte que la solicitante requiere que se le proporcione toda la documentación relacionada con los permisos municipales y/o estatales para instalar y operar de todas las empresas que ofrecen el servicio de gas natural en el municipio, es decir, las licencias de funcionamiento de las empresas que ofrecen el servicio de gas natural, no así los permisos a los que hace referencia el Sujeto Obligado, razón por la cual este Instituto considera pertinente establecer la fuente obligacional del Sujeto Obligado, lo anterior, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra y posee la información materia del presente asunto.
En este contexto, es pertinente mencionar que la información peticionada constituye una obligación de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, relacionada con concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, obligación prevista en el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, que en lo conducente ordena: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Énfasis añadido.


Ahora bien, para mejor proveer a la presente resolución, debe mencionarse que el artículo 31 fracción XXIV-Ter, refiere que los ayuntamientos informarán a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que otorguen para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio, sobre este punto cabe agregar que el Bando Municipal de Toluca para el dos mil dieciocho refiere en el artículo 83 en términos generales que en cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, la Dirección de Desarrollo Económico, a través del área correspondiente, otorgará las licencias y licencias provisionales de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo, agregando que para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, para los giros de alto impacto considerados en el artículo 84 del ordenamiento legal en mención, así como los establecimientos comerciales que por la naturaleza de su operación así lo requieran, deberán contar con el Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje o, para el caso de insuficiencia del mismo, exhibir la aprobación de alternativa expedida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, cabe mencionar que el artículo 84 del cuerpo normativo en comento refiere:

Artículo 84. Sólo por acuerdo del Ayuntamiento y en observancia de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y de la zonificación y normatividad del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca, podrá concederse licencia de funcionamiento para nuevos sanatorios, clínicas, hospitales, hoteles, moteles y desarrollos con sistemas de tiempo compartido, sin o con servicios integrados; rastros, mercados, supermercados, tiendas de autoservicio, departamentales, centros comerciales o plazas comerciales, minisúper, tiendas de conveniencia, funerarias, velatorios, crematorios, mausoleos con o sin crematorios, cementerios, panteones, gasolineras, gaseras, estaciones, almacenamiento y distribución de gas LP y gas natural comprimido, y de transformación de materias primas forestales, así como los giros que utilicen sustancias peligrosas o tóxicas que pongan en riesgo la salud y la integridad de las personas.
Tratándose de gasolineras y estaciones de servicio, deberá sujetarse a lo previsto en la Ley Orgánica Municipal, el Código Administrativo del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás legislación aplicable.
También se requerirá acuerdo del Ayuntamiento para aquellos establecimientos comerciales que requieran cambio de domicilio o ampliación de giro, presentando solicitud y cubriendo los requisitos señalados en el Código Reglamentario Municipal.
Tratándose de gasolineras y estaciones de servicio deberá sujetarse a lo previsto en la Ley Orgánica Municipal, el Código Administrativo del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás legislación aplicable.
Para la solicitud y refrendo que realice el Ayuntamiento respecto de la licencia de funcionamiento que deben obtener las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o al copeo, se requerirá el Dictamen Único de Factibilidad expedido por la Comisión Estatal de Factibilidad, y cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
Las y los propietarios o encargados de estos establecimientos están obligados a:
I. Vender o suministrar sólo a mayores de edad bebidas alcohólicas;
II. Orientar a sus clientes que hayan consumido bebidas alcohólicas sobre alternativas de servicio de transporte;
III. Verificar que las personas que consuman bebidas alcohólicas en sus establecimientos sean mayores de edad;
IV. Informar a sus clientes sobre los efectos nocivos del abuso en su consumo;
V. Contar con aparato que mida el nivel de alcohol en sus clientes, cuando éstos así lo soliciten, mismo que deberá cumplir con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana expedida para tal efecto, para que al observarlos notoriamente alcoholizados los exhorten a no conducir y les ofrezcan alternativas de transporte;
VI. Contar con publicidad visible que indique:
a. “El abuso en el consumo de bebidas alcohólicas es dañino para la salud”;
b. “El consumo de bebidas alcohólicas está prohibido a menores de edad”;
c. “La licencia de funcionamiento vigente que autorice la venta de bebidas alcohólicas está visible dentro de este establecimiento”;
d. “La venta de bebidas alcohólicas sin licencia es un delito”;
e. “Por tu seguridad, propón un conductor designado”;
f. “Está prohibida la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas fuera de este establecimiento”; y
g. “Este establecimiento cuenta con alcoholímetro que se encuentra a su disposición”. VII. Abstenerse de contratar como trabajadores a menores de edad.
En el ámbito de sus atribuciones, concertarán con las y los propietarios o poseedores que soliciten licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que por sus características motiven elevados índices de afluencia de personas, tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de valores, que cuenten con sistema de videovigilancia en sus inmuebles.
Únicamente por acuerdo del Ayuntamiento se permitirá la habilitación de áreas y espacios públicos para la instalación provisional y temporal de tianguis y comercio en la vía pública.
No se concederán ni se revalidarán licencias para el funcionamiento de rastros, clínicas, sanatorios, hospitales, funerarias, velatorios, crematorios y mausoleos con y sin crematorios, que no cuenten con incineradores para la eliminación de sus desechos infecto-biológicos, o convenio con personas que presten dicho servicio, el cual deberá estar registrado ante la autoridad municipal. Asimismo, deberán atender las demás disposiciones aplicables en materia de sanidad, protección civil y mejoramiento ambiental.
Las clínicas veterinarias, los rastros, así como las capillas funerarias que tengan incineradores, deberán ajustarse en todo momento a la normatividad vigente en materia ambiental.
Los trámites a que se refiere el presente artículo deberán realizarse a través del Sistema Municipal de Atención Empresarial.

Énfasis añadido.
 
Aunado a lo anterior, es pertinente agregar que el Código Reglamentario Municipal de Toluca publicado en la gaceta Municipal número 13/2018 del veintitrés de abril de dos mil dieciocho en los artículos 8.1, 8.2 fracción XIX, 8.7, y 8.9 refieren en términos generales que las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios en el Municipio de Toluca, se llevarán a cabo procurando el desarrollo sustentable y se regirán por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Eventos Públicos, el Código Administrativo del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Bando Municipal, el presente Código Reglamentario Municipal y demás disposiciones relacionadas con la materia, refiriendo que la licencia de funcionamiento es el acto administrativo formalizado en un documento público que faculta a una persona física o jurídica colectiva la apertura, el funcionamiento y desarrollo legal de actividades comerciales, industriales o de servicios, comprendidos en el ordenamiento en mención, cabe mencionar que en el referido documento se hará constar de manera precisa el giro comercial, industrial o de servicio que se autoriza ejercer y, en su caso, los complementarios que se autoricen.
Para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, para los giros de alto impacto considerados en el artículo 84 del Bando Municipal de Toluca vigente, así como los establecimientos comerciales que por la naturaleza de su operación así lo requieran, deberán contar con el Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje o, para el caso de insuficiencia del mismo, exhibir la aprobación de alternativa expedida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
Por su parte el artículo 8.18 del Código Reglamentario de Toluca refiere lo siguiente:

“Artículo 8.18. Para la obtención de licencia de funcionamiento para gasolineras, gaseras, gasoneras y para estaciones y almacenamiento y distribución de gas LP y gas natural comprimido, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos:
• Ser mayor de 18 años, comprobado con Identificación Oficial del solicitante y en su caso del representante legal;
• Cédula Informativa de Zonificación vigente al momento de ingresar la solicitud de licencia de funcionamiento;
• Licencia de uso de suelo vigente al momento de ingresar la solicitud de licencia de funcionamiento;
• Solicitud de licencia de funcionamiento;
• En caso de ser persona jurídica colectivas, exhibir copia certificada del acta constitutiva y del documento que acredite la personalidad del solicitante, así como de una identificación oficial vigente con fotografía;
• Documento que acredite la propiedad o posesión vigente al momento de ingresar la solicitud de licencia de funcionamiento;
• Dictamen de verificación, emitido por la Subdirección de Procedimientos Administrativos;
• 2 fotografías del inmueble (interna y externa);
• Programa Específico de Protección Civil de Gobierno Estado de México;
• Dictamen Único de Factibilidad; y
• Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Drenaje y/o documento equivalente con la aprobación de alternativa expedida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
El otorgamiento de la licencia de funcionamiento, no exime al peticionario del cumplimiento de otros ordenamientos jurídicos al que se encuentre obligado.

Énfasis añadido.

Cabe agregar que las licencias de funcionamiento[footnoteRef:1] deberán contener los datos siguientes: [1:  Artículo 8.7 del Código Reglamentario de Toluca] 

· Nombre o razón social del titular de la licencia;
· Ubicación del establecimiento;
· Mención precisa del giro autorizado;
· Días y horario de funcionamiento;
· Nombre, denominación o razón social del establecimiento;
· Folio y número de licencia;
· Periodo de vigencia;
· Nombre, cargo, firma y sello oficial de la autoridad municipal que la expida;
· Lugar y fecha de la expedición; y
· En su caso, observaciones. 
De lo mencionado con antelación se aprecia que el Sujeto Obligado está legalmente facultado para generar, administrar y/o poseer la información relacionada con las licencias de funcionamiento de las empresas que distribuyen gas natural en el Municipio de Toluca, circunstancia que se advierte de los artículos 3.1, 3.2 fracción 1 numeral 4, 3.13 fracciones III, XIII y XVII del Código Reglamentario de Toluca que se tienen como si a la letra se insertasen.
En ese tenor, resulta claro que la información de mérito es generada en ejercicio de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXII; 4, párrafo segundo y 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que además debe obrar en sus archivos, por lo que se encuentra en posibilidad de entregarla; tal y como se observa de los referidos numerales que se citan a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 …
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

…”

“Artículo 12. …

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior tiene sustento en virtud de que el SUJETO OBLIGADO prevé dentro de su administración municipal, el área administrativa competente “Dirección de Desarrollo Económico” que en su caso tiene la posibilidad de generar, poseer o administrar la información peticionada, consecuentemente, devienen fundados los motivos de inconformidad de la hoy RECURRENTE, por lo que se REVOCA la respuesta emitida,  razón por la cual, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega en versión pública de las licencias de funcionamiento de empresas de gas natural expedidas al ocho de agosto del año en curso, así como toda la documentación relacionada con las mismas.
Cabe agregar que del análisis realizado al artículo 8.18 del Código Reglamentario de Toluca se advierte claramente los solicitantes de licencias de funcionamiento deben adjuntar diversas documentales entre las que sobresalen las consistentes en la identificación oficial vigente como pueden ser, de manera enunciativa y no limitativa, la Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaportes, entre otros documentos oficiales que indudablemente contienen datos personales. 
De tal forma, por cuanto a la Credencial para Votar constituyen datos personales el nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, como son: 
“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
[image: ]
Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-credencial/ABC_credenciales_ INE_2015.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular: 
[image: ]
[image: ]
En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular. 
En el caso de la edad, se trata de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima. 
Finalmente por lo que hace al código de barras bidimensional y cifrado, como fue anteriormente mencionado, se trata de un medio de almacenamiento de información, que en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efectos electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular.
Por lo que se refiere a la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada, es de precisarse que tal documento es expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento a los artículos 5, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º de la Ley del Servicio Militar, que indican:
[bookmark: Artículo_5o]Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 5o. 
[…]
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale.
…”
[bookmark: Artículo_1o]Ley del Servicio Militar
“ARTICULO 1º.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se declara obligatorio y de orden público el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes lo prestarán en el Ejército o en la Armada, como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes.”
(Énfasis añadido)

En este sentido es de suma importancia mencionar que el referido documento contiene los datos consistentes en nombre, fecha y lugar de nacimiento, nombre de padres, grado máximo de estudios, domicilio, firma, fotografía, huella digital y CURP, mismos que de acuerdo a su naturaleza jurídica hacen identificable al titular de los mismos, es decir, son datos personales razón por la cual en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción IX de la Ley de Transparencia, así como en el numeral 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos; ambas vigentes en la Entidad federativa, mismos que deben ser clasificados como confidenciales conforme a lo establecido en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En esta tesitura es pertinente referir que los solicitantes de una licencia de funcionamiento deben adjuntar diversa documentación entre la que se sobresale la consistente en el documento por virtud del cual se acredite la propiedad o posesión del bien inmueble en donde se pretender ejercer la actividad comercial, sobre este punto en particular debe mencionarse que la propiedad o posesión de un bien inmueble se acredita con los títulos de propiedad y/o contratos de compraventa, en donde se establecen las características del predio, medidas y colindancias, nombre del comprador, vendedor y colindantes, precio pactado, forma de pago, etcétera, datos que invariablemente reflejan cuestiones patrimoniales del propietario o poseedor que debido a su naturaleza los mismos deben ser clasificados como totalmente confidenciales, debido a que de hacerse públicos los mismos no abonan a la transparencia y rendición de cuentas, en virtud de que se trata de información relativa a personas que no tienen el carácter de servidores públicos.
En este sentido debe mencionarse que el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que la clasifique como confidencial, debiendo emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la clasificación de aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan en el caso específico, la información relacionada con las identificaciones oficiales vigentes, así como los documentos por virtud de los cuales se acredite la propiedad o posesión, en virtud de que los mismos contienen los datos personales de personas que no son servidores públicos, aunado a que reflejan datos relativos al patrimonio, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que los mismos se consideran confidenciales, por tratarse de información que sólo su titular o personas autorizadas tienen el acceso o consulta de dicha información patrimonial, que es considerada como información confidencial en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
En este sentido se destaca que la clasificación que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de la información materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la confidencialidad de la información materia del presente asunto, el referido acuerdo deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cobrando aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como confidencial la información debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a los documentos en que todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versiones públicas, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 


(Énfasis añadido)

Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, sobre este punto en particular debe mencionarse que la información solicitada contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es el nombre de personas que no tienen el carácter de servidores públicos, lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.
En esta tesitura, cabe precisarse que el Código Civil del Estado de México establece entre otras cosas establece que como atributos de la personalidad se encuentra el nombre, el cual designa e individualiza a una persona, en este sentido debe precisarse que en sus artículos 2.13, 2.14 y 2.16, que el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen, por lo que se refiere al nombre de las personas jurídicas colectivas este se forma con la denominación o razón social, asignada en el acto de su constitución o en sus estatutos.
Aunado a lo anterior debe mencionarse que los artículos 2.3 y 2.4 del Código Civil del Estado de México establecen lo siguiente: 

Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
Concepto y naturaleza de los derechos 
Artículo 2.4.- Los derechos de la personalidad constituyen el patrimonio moral o afectivo de las personas físicas. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, y goza de ellos también la persona jurídica colectiva en lo que sea compatible con su naturaleza. 
Es deber del Estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos.

Énfasis añadido

De los dispositivos legales insertados anteriormente se advierte que como atributo de la personalidad se encuentra el nombre y que es deber del estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos, en esta misma tesitura es conveniente precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

De lo establecido con anterioridad, cabe mencionar que no debe pasar desapercibido que la Ley de referida con antelación precisa en su numeral 1 que es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual este Órgano Garante en su carácter de autoridad protectora de datos en el Estado de México, debe garantizar la vida privada o intimidad de las personas frente a situaciones que involucren un interés público, razón por la cual es conveniente precisar que para el caso de que la materia de una solicitud de acceso a la información pública sea una licencia de construcción o uso de suelo, las mismas deberán entregarse en versión pública testando los datos que debido a su naturaleza sean susceptibles de clasificarse como confidenciales, entre los que sobresale el nombre de la persona física o jurídico colectiva a favor de quien se expidió la licencia de construcción o licencia de uso de suelo, circunstancia que se encuentra estipulada en el Lineamiento Sexagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril del año dos mil dieciséis que a continuación se inserta:
 
Sexagésimo sexto. Ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública de las concesiones, permisos o autorizaciones, en la que no podrá testarse aquella información que acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, renovación o conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo aquella información que se encuentre clasificada como confidencial.

Énfasis añadido.

Por otra parte y tomando en cuenta que entre la documentación cuya entrega se ordena se encuentran las Actas constitutivas de las empresas que solicitaron licencia de funcionamiento para la instalación y operación de gaseras, gasoneras y para estaciones y almacenamiento y distribución de gas LP y gas natural comprimido, incluyendo las respectivas para acreditar la personalidad jurídica de los representantes legales, al respecto es de suma importancia mencionar que en el caso específico en las referidas documentales se deberá testar o suprimir el nombre de los accionistas, nacionalidad, domicilio, aportaciones y porcentajes relacionados con el capital social o acciones de cada uno de ellos, el importe del capital social e importe de reserva y demás datos personales que se mencionen en la documentación que en todo caso sea expedida.[footnoteRef:2]  [2:  Ley General de Sociedades Mercantiles. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1934.
“Artículo 6º. La Escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener: 
- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que constituyan la sociedad;  
...
V.- El importe del capital social; 
VI.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. 
Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo que se fije;
…
XI.- El importe del fondo de reserva;
… ”] 

Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, tales como RFC, CURP, dirección y/o domicilio particular.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5 párrafos párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información del particular, para que en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, entregue en el domicilio señalado en la solicitud, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, de lo siguiente:  
a. Licencias de funcionamiento de empresas de gas natural vigentes al ocho de agosto del año en curso, así como toda la documentación relacionada con las mismas.
b. El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales los documentos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución.
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)
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                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)






Esta hoja corresponde a la resolución de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 00007/INFOEM/IP/RR-E/2018. 
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18. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante!

Oficio Niimero INFOEM/COMP-ZMS
Metepec, Estado de México, a 10 de septiembre del afio 2018

Mtro. Javier Martinez Cruz.
Comisionado.
PRESENTE.

En fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibio en este Organo Garante el

escrito mediante el cual la C. I . pone Recu

e Revision en contra del Ayuntamiento de Toluca, Sujeto Obligado.

En esa virtud, de conformidad con el articulo 185, fraccién I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, remito adjunto al
presente, el acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, asf como el escrito
de interposicién de recurso de revisién 00007/INFOEM/IP/RR-E/2018, constante de

fojas titiles por una sola de sus caras.

Lo anterior con la finalidad de que proceda a su analisis ¥/ decrete la admision o
desechamiento del recurso de revision en comento.

Sin otro particular, le envio un cordial fakrdo.
e
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